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Resumen

“Todo está en los libros”, dice una canción de Luis Eduardo Aute, aunque 
en algunos casos, este es uno de ellos, enfrentarse a la tarea de ofrecer una 
lista bibliográfica como la que nos ocupa sobre la sinodalidad y con la pre-
tensión que sea lo más completa posible, uno tiene la impresión de que, más 
bien, se contempla un pasaje bíblico: “Vi una gran multitud, que nadie podía 
contar” (Ap 7, 9).

El auge de la reflexión sobre la sinodalidad tiene una clave que nos ofrece 
el papa Francisco cuando afirma:

Desde el inicio de mi ministerio como Obispo de Roma he preten-
dido valorizar el Sínodo, que constituye una de las herencias más pre-
ciosas de la última reunión conciliar. Para el beato Pablo VI, el Sínodo 
de los Obispos debía volver a proponer la imagen del Concilio ecuménico 
y reflexionar sobre su espíritu y el método. […] Debemos proseguir por 
este camino. El mundo en el que vivimos, y que estamos llamados a amar 
y servir también en sus contradicciones, exige de la Iglesia el fortaleci-
miento de las sinergias en todos los ámbitos de su misión. Precisamente 
el camino de la sinodalidad es el camino que Dios espera de la Iglesia del 
tercer milenio1.

El Papa señala la senda desde la que plantear una nueva forma de ca-
minar en la Iglesia, afirmando que la sinodalidad es un elemento constitutivo 

1 Discurso con ocasión del L Aniversario del Sínodo de los Obispos. 
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de la Iglesia, que se hace Iglesia de la escucha, en la que todos tienen algo 
que aprender. No es un camino nuevo, pero es una senda y un estilo para 
redescubrir y fortalecer y para la que es necesaria una conversión espiritual, 
pastoral y misionera.

Una bibliografía tan amplia como la que se ofrece, y seguramente incom-
pleta, es imposible de ordenar y calificar, excede con mucho los límites del 
trabajo y las pretensiones de la revista. Es más una guía en el camino y en la 
reflexión, apoyándose en el trabajo de otros, que un vademécum exhaustivo.  
Siempre que es posible se ofrece el DOI2.

Hablar de sinodalidad es situarse en un terreno de estudios tan amplio 
como la misma Iglesia. La Iglesia es κοινωνία y, por tanto, todas sus actitudes 
deben de estar marcadas necesariamente por este carácter de sinodalidad. 
Hablar de los orígenes es hablar de las raíces mismas del ser y del obrar 
eclesiales. Se podría trazar sin dificultad alguna una historia de la Iglesia y 
de sus instituciones desde este prisma3. Si bien la terminología histórica ha 
usado diversos términos: colegialidad, conciliaridad o sinodalidad4, lo cierto 
es que la communio ecclesiarum es la base de la sinodalidad5.

Si pretendiéramos hacer un resumen de la bibliografía que se ofrece, 
podríamos afirmar que la sinodalidad es una dimensión inherente a la natura-
leza misma de la Iglesia entendida como una comunión y, de forma relevante, 
es una de las características profundas del ministerio episcopal. La misma 
estructura ontológica de la Iglesia proviene del principio de la comunión, 
que postula la inmanencia y la simultaneidad de la dimensión universal en 
la local y de la local en la universal. La sinodalidad se origina en el hecho de 
que los obispos, como cabezas de sus respectivas iglesias locales, participan 
del mismo sacramento del orden, que comprende también el anuncio de la 
Palabra y derecho de que la Iglesia de Cristo se realiza en una dimensión local 
y universal en mutua interioridad. El ministerio episcopal se expresa de forma 
plena en la asamblea eucarística presidida por el Obispo y concelebrada por 
su presbiterio. 

2 DOI (Digital Object Identifier) es un identificador único y permanente para las publi-
caciones electrónicas. Proporciona información sobre la descripción de los objetos digitales 
(revistas, artículos, ...) y su localización en internet, a través de metadatos (autor, título, datos 
de publicación, etc.).

3 Baste pensar, por poner un ejemplo, la forma de funcionamiento de las grandes Órdenes 
religiosas.

4 Se puede ver el interesante estudio de J. I. Jiménez Urresti, “Ontología de la comunión 
y estructuras colegiales en la Iglesia”, Concilium 8 (1965) 7-18.

5 LG 23; AG 38.
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La sinodalidad, dimensión operativa de la communio ecclesiarum, se 
realiza en el sentido más pleno en el ejercicio colegial del ministerio epis-
copal. En la Iglesia local la sinodalidad se expresa en la actividad de todos 
los que la forma, cada uno de su propia vocación y misión, promoviendo los 
organismos de consulta y participación, tanto los recogidos y contemplados 
en el ordenamiento jurídico actual, como en futuras formas y en esto queda 
mucho trecho que recorrer6.

La sinodalidad, conviene no olvidarlo, no tiene sentido en sí misma. Este 
“caminar juntos”, encuentra su sentido pleno cuando se sabe de dónde se 
viene y adónde se va: proviene de la misma misión trinitaria que, a través de la 
Iglesia-sacramento de salvación, hace posible este camino sinodal como medio 
para llevar a cabo la plenitud de la misión evangelizadora y para realizar la 
comunión de los hombres entre sí y la comunión de los hombres con Dios, de 
modo que Dios sea todo para todos. De ahí que encuentre en el sacramento 
del bautismo la base de la red radical igualdad de todos los miembros de la 
Iglesia y de su misma dignidad, fundamento de toda misión eclesial. Solo en 
esta perspectiva se entiende bien la recuperación histórica de la sinodalidad, 
no como obra o genialidad del papa Francisco, si no como un signo del espíritu 
para el camino de la Iglesia en este tercer milenio, de ello da cuenta el próximo 
sínodo de los obispos y la abundante reflexión teológica y pastoral a la que 
asistimos y que recogemos, de forma incompleta, en las líneas que siguen.

Desde los primeros tiempos de la Iglesia las comunidades cristianas, 
regadas incluso con la sangre martirial han hecho camino juntas con el fin 
de dar una respuesta evangélica a los interrogantes profundos de los seres 
humanos y a los retos y desafíos de las comunidades cristianas que han de 
anunciar la palabra, celebrar la fe y testimoniarla, al tiempo que sirven a los 
hermanos, especialmente a los más pobres y golpeados por la vida. La sino-
dalidad es condición para seguir oyendo al señor Jesús y ser testigos en este 
tiempo herido por la pandemia y otras dificultades. El paso sinodal revela lo 
que somos y clarifica el dinamismo de la comunión que anima nuestras de-
cisiones. Solo en este horizonte podremos contemplar nuestro ser y renovar 
evangélicamente nuestra misión, mirando al pasado con gratitud al presente 
con pasión y al futuro con esperanza.

La presente bibliografía está estructurada en tres grandes apartados, el 
primero lo componen lo que podríamos llamar las fuentes de la sinodalidad, 
es decir, los grandes documentos eclesiales que abordan esta dimensión 
de la Iglesia; el segundo lo forman las grandes obras de referencia, con un 

6 El tema del valor de la consulta y del voto consultivo bien merece una seria reflexión 
teológica y canónica.
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juicio siempre discutible, sobre este tema y en un tercer momento el resto de 
bibliografía. Como ya se ha dicho es un trabajo necesariamente incompleto, 
descartamos la multitud de editoriales de revistas y pequeños artículos que 
abordan el tema, de breves intervenciones y reseñas en multitud de publica-
ciones y que pueden encontrarse con facilidad en buscadores especializados7, 
nos limitamos a las grandes lenguas del continente europeo que, por otro lado, 
concentran la mayor parte de la producción bibliográfica.

1. Fuentes

Francisco, Carta al secretario general del Sínodo de los Obispos, cardenal 
Baldisseri, con motivo de la elevación a la dignidad episcopal del subse-
cretario, Rev. Mons. Fabio Fabene (1 de abril de 2014). 

—, Const. apostólica Episcopalis communio sobre el Sínodo de los Obispos 
(2018). 

—, Exhortación Apostólica Evangelii gaudium a los obispos, a los presbíteros y 
diáconos, a las personas consagradas y a los fieles laicos sobre el anuncio 
del evangelio en el mundo actual (24-11-2013), AAS 105 (2013) 1019-1137.

—, Discurso con ocasión de la Conmemoración del 50 aniversario de la insti-
tución del Sínodo de los Obispos (17-10-2015), AAS 107 (2015) 1138-1144.

—, Carta al Pueblo de Dios que peregrina en Alemania (29-6-2019), en Ecclesia 
3996 (20-7-2019) 23-28.

Comisión Teológica Internacional, Temas selectos de teología (1985).
—, La sinodalidad en la vida y la misión de la Iglesia (2018).

2. Obras de referencia

Associazione Teologica Italiana, Dossier. Chiesa e sinodalità, Bergamo: Velar, 
2005.

—, Chiesa e sinodalità. Coscienza, forme, processi. Battocchio R. - Noceti, S. 
(eds.), Milano: Glossa, 2007.

—, El «sensus fidei» en la vida de la Iglesia, Madrid: BAC, 2014.

7 Por poner un ejemplo, con el nombre Sinodalidad, Dialnet registra 371 artículos de 
revista, 109 artículos de libros, 46 libros y 37 tesis. Se puede consultar: http://www.synod.va/
content/synod/it/attualita/bibliografia-sulla-sinodalita.html. Y cualquier index nos ofrece también 
referencias suficientes: https://ixtheo.de/.
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Baldisseri, L. (ed.), Il Sinodo dei Vescovi al servizio di una Chiesa smodale. 
A cinquant’anni dall’Apostolica sollicitudo, Città del Vaticano: LEV, 2016.

Coda, P. - Repole, R. (eds.), La sinodalità nella vita e nella missione della 
Chiesa. Commento a più voci al Documento della Commissione teologica 
internazionale, Bologna: EDB, 2019.

Comisión mixta internacional para el diálogo teológico entre la Iglesia católica 
y las Iglesias ortodoxas orientales, Sinodalidad y primado en el primer 
milenio: hacia una comprensión común al servicio de la unidad de la 
Iglesia (Chieti, 21-9-2016).

Comisión Teológica Internacional, La teología hoy. Perspectivas, principios y 
criterios, Madrid: BAC, 2012.

Madrigal, S. (ed.), La sinodalidad en la vida y en la misión de la Iglesia. Texto 
y comentario del documento de la CTI, Madrid: BAC, 2019.

Spadaro, A. - Galli, C. M., La reforma y las reformas en la Iglesia, Santander: 
Sal Terrae, 2016.

3. Bibliografía selecta

Abraham, K., “Synodalität: Kritische Fragen und Bedenken zu Genderfra-
gen aus Asien”, Concilium 57 (2021) 149-57. https://doi.org/10.14623/
Con.2021.2.149-157.

Ackermann, S., “Fratelli tutti?!: wir müssen eine weitere Eskalation zwischen 
Rom und Deutschland vermeiden”, Herder-Korrespondenz 74, n. 11 (2020) 
34-36.

Alberigo, G., “Synodalität in der Kirche nach dem Zweiten Vatikanum”, en W. 
Geerlings - M. Seckler (eds.), Kirche sein, Freiburg-Basel-Wien: Herder, 
1994, 334-347.

Altemeyer Jr., F., “Pequenos grandes detalhes da II Conferência Geral do 
Episcopado em Medellín”, Rever 18, n. 2 (2018) 125-130. https://revistas.
pucsp.br/index.php/rever/article/download/38981/26441.

Althaus, R., “Die Synodalität (in) der Kirche aus Sicht des katholischen Kir-
chenrechts”, Catholica 70 (2016) 101-113.

Anapliotis, A., “Primus und Synode in den Statuten der Orthodoxen Kirche am 
Beispiel des Ökumenischen und des Moskauer Patriarchats: am Beispiel 
des Ökumenischen und des Moskauer Patriarchats”, en Autorität und 
Synodalität, Frankfurt am Main: Lembeck, 2008, 275-295.

—, “Synodalität in der Kirchenverfassung der Orthodoxen Kirche”, Una Sancta 
75 (2020) 104-109.
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Andia, Y. de., “Le flair du troupeau: sensus Ecclesiae, sensus fidei et sentire 
cum Ecclesia”, Nouvelle revue théologique 142 (2020) 213-230. https://
www.cairn.info/revue-nouvelle-revue-theologique-2020-2-page-213.htm.

Andraos, M., “Formen der Synodalität”, Concilium 57, n. 2 (2021) 125-129. https://
doi.org/10.14623/Con.2021.2.125-129.

Angelini, G., “Sinodalità e forme della coscienza credente”, en Chiesa e sino-
dalità, Forum ATI 3, Milano: Glossa, 2007, 3-29.

Arcidiocesi di Milano, La sinodalità nella Chiesa. Un approccio multidisciplinare, 
Milano: Centro Ambrosiano, 2018.

—, Camminavamo insieme. La sfida della sinodalità, Milano: Centro Ambro-
siano, 2017.

Arnaud, J-B., “À propos du synode sur les jeunes: réflexions théologiques et 
questions pastorales”, Nouvelle revue théologique 141 2 (2019) 244-263. 
https://www.cairn.info/revue-nouvelle-revue-theologique-2019-2-page-244.
htm.

Arrieta, J. I., “Sinodalità e Sinodo dei Vescovi”, Ius ecclesiae 31 (2019) 275-288. 
https://doi.org/10.19272/201908601013.

“Au service de la communion: primauté et synodalité: un document du Groupe 
Saint-Irénée pour le renouveau de la méthodologie du dialogue”, Istina 
64, n. 4 (2019) 439-499.

“Au service de la communion: repenser les relations entre la primauté et la 
synodalité; une etude du Groupe de travail mixte orthodoxe-catholique 
Saint-Irénée”, Istina 64, n. 4 (2019) 439-499.

Autiero, A., Amoris laetitia - Wendepunkt für die Moraltheologie?, Freiburg: 
Herder Verlag, 2017. http://ebookcentral.proquest.com/lib/gbv/detail.
action?docID=4822746.

Autorität und Synodalität: eine interdisziplinäre und interkonfessionelle Um-
schau nach ökumenischen Chancen und ekklesiologischen Desideraten, 
Frankfurt am Main: Lembeck, 2008. http://d-nb.info/989735729/04.

Avis, P. D. L., “La primauté et la synodalité au service de la communion: une 
perspective anglicane et oecuménique”, Istina 65, n. 1 (2020) 33-60.

Aymans, W., “Sinodalità: Forma di governo ordinaria o straordinaria nella 
chiesa?”, en R. Bertolino - L. Mangels Giannachi (eds.), Diritto canonico 
e comunione ecclesiale. Saggi di diritto canonico in prospettiva teologica, 
Collana di studi di diritto canonico ed ecclesiastico, Torino: G. Giappichelli 
Editore, 1993, 33-59.

Barbaglio, G., “La fede cristiana, «In-sein» mistico e «Mit-sein» sociale: la 
prospettiva ecclesiologica di Paolo”, en Chiesa e sinodalità, Forum ATI 3, 
Milano: Glossa, 2007, 31-66.
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